
18 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA STEFANY MARTÍNEZ COUTIÑO, DEL PARTIDO 

MORENA. 

 

A FAVOR DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019. 

 

Buenas tardes compañeras diputadas, diputados buenas tardes, medios de 

comunicación sean ustedes bienvenidos. Con su venia diputada presidenta, “Los que 

ven al ejército furioso, comisario, no son seres benéficos y solares son almas obscuras 

y nefastas”. Inicio mi discurso con esta frase ya que a pesar de las reformas para la 

creación de la Guardia Nacional son beneficios para la sociedad hay muchos 

detractores que no quieren ver la realidad de nuestro país, esa realidad que ellos han 

construido y que ahora el Presidente Andrés Manuel López Obrador, está tratando de 

cambiar con reformas como las que se aprobaron en días pasados en el Congreso de 

la Unión, en los últimos 14 años la inseguridad de México, se ha agravado debido a 

las fallidas estrategias y a la Seguridad Pública en administraciones anteriores, así 

como la colusión a los altos funcionarios encargados en esta área estratégica con los 

líderes de células criminales particularmente en el sexenio de Felipe Calderón, lo cual, 

ocasionó en grupos delictivos se fortalecieran superando en armamento y capacidad 

la respuesta de nuestras fuerzas policiales locales y federales, como respuesta eso 

en marzo del 2019, el Titular del Ejecutivo Federal creó la Guardia Nacional, institución 

responsable a nivel federal de salvaguardar la vida, integridad, seguridad bienes y 

derechos de las personas, así como, preservar las libertades debido a que la guardia 



nacional aún se encuentra en proceso de consolidación ha tenido que recurrir a los 

grupos criminales que operan en todo territorio nacional el apoyo brindado en las 

fuerzas armadas en las tareas de seguridad pública, ha permitido la pacificación de 

diversas regiones del país, la reconstrucción del tejido social y la recuperación de 

espacios públicos antes dominados por el crimen organizado. La coalición continúa 

entre la Guardia Nacional y las Fuerzas Armadas, durante el actual administración 

abrió paso a las políticas en materia de seguridad pública, se ejecuten de manera 

eficaz, profesional y vanguardista, a lo que se ha traducido en un mejoramiento de 

calidad de vida de las y los mexicanos, la lealtad, el profesionalismo, la disciplina y la 

experiencia de las Fuerzas Armadas, son tareas en colaboración de Seguridad Pública 

sea eficaz y certera, lo cual, se ha visto reflejado en la reducción de incidencia delictiva 

en nuestro país, las reformas constitucionales no solo obedecen la necesidad de darle 

una eficaz y eficiente solución a un fenómeno delictivo y violento, que aqueja al país, 

sino también, encuentra un sustento en amplia confianza que tiene el pueblo de 

México en las Fuerzas Armadas el desempeño y actuación de la Guardia Nacional en 

Fuerzas Armadas; será un estricto apego a la legalidad ética profesional y libre 

discriminación con pleno respeto a los Derechos Humanos, así como, el derecho de 

los pueblos y comunidades indígenas y afro mexicanas, es por ello, que me congratulo 

que la decisión tomada por nuestro Presidente de la República y con excelente trabajo 

que está realizando con las Fuerzas Armadas en esta nueva etapa de nuestro país, la 

protección de la ciudadanía es un derecho inherente consagrado de Nuestra Carta 

Magna y que algunos detractores quieren destruir el proyecto de nación que se está 

construyendo, les digo que en este momento no seguirán trabajando en contra de la 

Constitución y de los Derechos Humanos de los ciudadanos solo para seguir 

conservando sus privilegios también agradecemos y el posicionamiento de las 

diferentes bancadas que conforman el congreso ya que esta iniciativa fue presentada 

por la bancada del PRI, pero aquí no estamos defendiendo colores, “Todos somos 

pueblo y vamos por el bien del pueblo”. Muchas gracias es cuanto presidenta. 

 


